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19907 RESOLUCION de 11 de junio de 1989, de la Dirección
General de Comercio Exterior. por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
15861/985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 93111986, de 9 de mayo, a las Empresas que se
citan encuadradas en el sector de automoci.tJII.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
~S1oncs y ~ucciones arancelarias aplicables a los bienes de
mvemón que. se lmpor:ten con determinados fines espedficQs, reco
giendo en su artículo 1.0, entre otros, el sector de autol1)ocíón.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986, ~ Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
ResolUCIón, encuadradas en el sector de automoción, solicitaron de este
Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios estable-.
cidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites re¡lamentarios, la Direoción GenenU de
~ustri;odel Ministerio de Industria y Energía ha emitido los correspon
dientes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado una
vez aprobados los respeetivos proyectos de modernización W; sus
instalaciones presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exteri.or ha
resoolto, de acuerdo con lo previsto en el artlculo 3.0 de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de mam> de 1986, lo siJuiente:

Primero.-Laa importaciones de bienes de equipo 'loo realicen las
Empresas que ~ citan en el anejo a la~n~ Resolución_ en ejecución
de sus respectlvos proyectos de modernización de SUS instablciones.
aprobados por la Direoción GcneraI de Industria del Ministerio de
Industria y Energía, disfiutarán, a tenor de 10 dispnesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Econóntica Ew;opea o bien de aqnellos
países a los que. en virtud de las disposiCIOnes vj¡entes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario, o bien

D) Sometimiento a los dereehos del Arancel de Aduanas comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de ter<cros paises,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas español y de ll<Uerdo
con las previSlODes de adaptación al Anmcel comunitario establecidas en
el artlculo 37 del Acta de Adhesión.

Squndo.-E1 reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarin
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de lilbricacion
nacional mediante el oertificado 'loo en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser ¡>resenlado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

. Tercero.-1. Los bienes de' equipo que se imponen Quedarán
vinculados al destimo especifico determinante del beneficio qoo se
cone<:de, y su utilización·en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los.
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la CimI1ar número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales. relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo S.o de
la Orden de referencia. y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aplicable a ~tos despachos.~ importación se hayan. eCectuado COD
carácter proVISIonal con antenoridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución. sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín -Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 22 de junio de 1989.-E1 Director general, Francisco Javier
Landa Aznárez.

ANEJOUNICO
Relación de Empresas

2. «Peugeot Talbot España, S. A» . Madrid

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. en
su reunión del día 6 de julio de 1989, adoptó un acuerdo por el que se
resuelven 12 expedientes de solicitud de los incentivos regionales
previstos en la Ley 50/1985. a propuesta del Ministerio de Economía y
Hacienda.

Considerando la naturaleza y repercusión económica y social de
dicho acuerdo,

Esta Secretaria de Estado. por la presente Resolución, tiene a bien
disponer.

Dar publicidad en el «Boletín Oficial del Estado» el texto íntegro del
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi
cos de fecha 6 de julio de 1989 por el que se resuelven 12 expedientes
de solicitud de los incentivos regionales previstos en la Ley 50/1985.
Dicho texto, con relación nominal de las empresas afectadas, se incluyen
como anexo a esta resolución.

Madrid. 6 de julio de 1989.-EI Secretario de Estado, Pedro Pérez
Fernández.

RESOLUCION de 6 de julio de 1989. de la Secretana de
Estado de Economia. por la que se hace publico el acuerdo
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos. por el que se resuelven /2 expedientes de
solicitud de los incentivos regionales previstos en la Ley
50/1985, para la realización de otros tantos proyectos de
inversión.

19908

ANEXO A LA RESoLUCION

La Ley 50/1985, de 27 de diciemhre, desarrollada reglamentaria
mente por el Real Decreto 1535¡t987, de 11 de diciembre, conStituye un
nuevo instrumento para las actuaciones de ámbito estatal, dirisidas a
fomentar las iniciativas empresariales con intensidad selectIva en
determinadas regiones del Estado con objeto de repartir equilibrada
mente las actividades económicas dentro del mismo. atribuye detenni
nadas funciones al Ministerio de Economía y Hacienda y particular
mep.te a la Dirección General de Incentivos Económicos Regionales,
creada por Real Decreto 222/1987, de 20 de febrero.

En consecuencia con lo anterior, los Reales Decretos 21/1988, de 21
de enero, de delimitación de las Zonas Industrializadas en Declive de
Ferro1; 489[1988, de 6 de mayo; 569[1988, de 3 de junio. y 652/1988,
de 24 de junio, -de las Zonas de Promoción Económica de Castilla-La
Mancha, Canarias y Andalucf, que determinaron los límites y los
objetivos dentro de dichas zonas, así como los sectores promocionables
y la naturaleza y cuantía máxima de los incentivos regionales que
podrán concederse en dichas zonas a los solicitantes que realicen
proyectos de inversión y cumplan los requisitos exigidos en el Real
Decreto 1535/1987 y en los propios Reales Decretos de delimitación.

Se han presentado solicitudes empresariales para acogerse a estos
incentivos regionales, y se han tramitado las mismas de conformidad
con la legislación que les afecta; una vez estudiadas dichas solicitudes
por el Consejo Rector y/o de sus Grupos de Trabajo o en las Comisiones
Ge5toras delegadas para tal fin, 't con el posterior rererendo del Consejo
Rector. se elevan las respectIvas propuestas de concesión a esta
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. al amparo
de lo dispuesto en el articulo 27 del Real Decreto 1535/1987, de 11 de
diciembre.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos
acuerda:

Primero. Solicitudes (Ueptadas.-l. Quedan aceptadas las solicitu
des de incentivos regionales presentadas para los proyectos de inversión
que se relacionan en el anexo 1 de este Acuerdo.

2. ;Los incentivos regionales que se conceden, la inversión incenti
vable y los puestos de trabajo a crear son los que se indican en el citado
anexo 1.

Segundo. Resoluciones individuales.-l. la Dirección General de
Incentivos Económicos Regionales notificará individualmente a las
empresas, a través del órgano competente de la Comunidad Autónoma,
las condiciones generales, particulares y especiales que afectan a cada
proyecto mediante las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de 10 dispuesto en el presente Acuerdo no exime a las
empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones adminis
trativas, que para la instalación o ampliación de las industrias exijan las
disposiciones legales vigentes nacionales o comunitarias, así como las
ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por el presente
Acuerdo quedan sujetos al cumplimiento de lo establecido en la Orden
del Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986 sobre
justificación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, y en la
Orden de 25 de noviembre de 1987 sobre obligaciones frente a la
Seguridad Social.

Tercero. Disposiciones adiciona/es.-l. Se autoriza a la Dirección
General de Incentivos Económicos Regionales a aumentar o disminuir
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